
Quito, 17 de agosto del 2.001 

Señor Doctor 

Xavier Muñoz Chávez 

Superintendente de Compañías 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

  

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley de Compañías, adjunto a la presente 
sírvase encontrar la tercera copia certificada de la escritura pública de cesión de participaciones sociales 
otorgada por la señora Ariane Karig Gerecht a favor de la señora Dora Alicia Vásquez Aristizabal ante el o 
Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito el 10 de julio del 2.001, debidamente inscrita en el Registro 4 
Mercantil del Cantón Quito el 16 de agosto del 2.001 en la cual consta la cesión de cien (100) « / yY 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados v | Y 
unidos de Norteamérica (USD$ 0,04) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad de su propiedad 
en el capital de la Compañía MUÑOZ KARIG MéK CIA. LTDA. 

La nacionalidad de la cedente es ecuatoriana y la nacionalidad de la cesionaria es colombiana. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

(Re A 
DORA ALICIA VASQUEZ ARISTIZABAL 

GERENTE GENERAL 
MUÑOZ KARIG MK CIA. LTDA. 
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ESCRITURA DE CESION-DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

MUÑOZ KARIG M6¿K CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: UN ARIANE KARIG GERECHT 

A FAVOR DE: o. 2% DORA ALICIA VASQUEZ ARISTZABAL 

CUANTIA: USD$ 40 

Dr: 3 : EN copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy diez 

- (10) de julio del dos mil uno; ante mí, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo 

Octavo de este Cantón, comparecen a la celebración de la presente escritura, por una parte, la 

señora Ariane Karig Gerecht; y, por otro lado el señor la señora Dora Alicia Vásquez 

Aristizabal. Las comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana y colombiana, 

respectivamente, mayores de edad, de estado civil casadas, empresarias privadas, domiciliadas 

en la ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse; a quienes de conocer doy fe, quienes 

me piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta:- "SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración de 

esta escritura comparecen, en calidad-de CEDENTE la señora Ariane Karig Gerecht; y, en 

calidad de CESIONARIA la señora Dóta Alicia Vásquez. Se deja expresa constancia de que la 

CEDENTE comparece por sus propios y personales a la cesión de participaciones que por este 

instrumento efectúa, sin que requiera 'autorización de su cónyuge el señor Diego Fernando 

Muñoz Hidalgo por cuanto la sociedad conyugal existente entre ellos ha sido disuelta y 

liquidada, según consta de la escritura pública de liquidación de la sociedad conyugal otorgada 

ante el Notario Quinto del cantón Quito el treinta de noviembre de mil novecientos noventa y 

ocho, que se adjunta como habilitante. Las comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana y 

colombiana, respectivamente, mayores de edad, de estado civil casadas, empresarias privadas, 
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domiciliadas en la ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del 

Cantón Quito, el' día once de julio de mil novecientos noventa y seis, inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito, el veintiocho de octubre del mismo año, se constituyó legalmente la 

compañía de responsabilidad limitada denominada MUÑOZ KARIG Mé¿K CIA LTDA., con un 

capital de diez millones (S/.10*”000.000) de sucres, dividido en un mil (1.000) participaciones 

sociales de diez mil sucres de valor nominal cada una. - B) La Junta General de Socios de la 

Compañía, en reunión celebrada el día tres de julio del dos mil uno, autorizó la cesión de cien 

(100) participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de cuarenta centavos. de- 

dólar (USD$ 0,40) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, en los 

términos que más adelante se indican, a favor de la señora Dora Alicia Vásquez Aristizabal.- 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes la socia señora 

Ariane Karig Gerecht, quien comparece a este contrato debidamente autorizada por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía antes mencionada, declara que 

cede y traspasa cien (100) participaciones sociales, pagadas en un ciento por. ciento de su valor, 

que le pertenece en el capital social de MUÑOZ KARIG Mé:K CIA. LTDA., en favor de la 

señora Dora Alicia Vásquez Aristizabal. La indicada cesión comprende la totalidad de los 

derechos de la CEDENTE sobre las participaciones cedidas, es decir, involucra los derechos 

que pueden corresponder a sus respectivas participaciones, por reservas, reservas por 

revalorización del patrimonio, superávit y cualquier otro. concepto, de tal manera que la 

CEDENTE al enajenar las participaciones lo hace con todos los derechos, privilegios y ventajas, 

sin reservarse ninguno de ellos para sí. La presente cesión se realiza por el valor nominal de ellas, 

cantidad que ha sido pagada por la CESIONARIA a la CEDENTE, al momento de la suscripción 

de esta escritura.- CUARTA: ACEPTACION.- La señora. Dora Alicia Vásquez Aristizabal, 

declara que acepta la presente cesión de participaciones sociales que por este instrumento se 

realiza en su favor.- QUINTA: PRECIO.- Las partes de mutuo acuerdo pactan el precio de las 

participaciones sociales que por este instrumento se ceden en la suma de cuarenta dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica (USD$ 40,00), los mismos que se pagan al momento de la 

celebración de esta escritura pública.- SEXTA: RAZON E INSCRIPCION. Previo a la 

inscripción de este documento en el Registro Mercantil del cantón Quito, se*sentará la 

correspondiente razón al margen de la matriz de la escritura de constitución de la Compañía, y en 

la razón de inscripción de ésta escritura en el Registro Mercantil.- Usted, señor Notario, se 
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servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para la perfecta validez de esta escritura. -( 

señor Doctor Marcelo Garrido Villagómez, - Abogado, Inscripción número cincuenta ochenta y 

tres.- "HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal. Las comparecientes me presentaran sus respectivos documentos de identificación 

personal. Se observaron todos. los preceptos legales del caso y leída que le fue a las 

comparecientes esta escritura por mí el Nofario integramente aquellas se afirman y ratifican en 
e - 

su contenido firmando conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

e . ; 
A 

Oo A 
SRA. ARIANE KARIOGERECHT “SRA. DORA ALICIA VASQUEZ ARISTIZABAL 
C.C.No. 170458478-6 "7 C.LNo. 171439609-8 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

E 1 Aaa . vis . rad e 1.dá 

. 2 babe o. “bli 1 genera: y 

3 + desa . cm s 

= 4 TAN, MDAC 

po 5 ACTA: «DE - RECONOCIMIENTO DE FIRMAS | 

= 6 A UL Al, DECLARACION - DE: DISOLUCION nstruídos 

q 7 = ina SMCIEDAD DE . 

P. 8. En Las ciudad de Quito, - Distrito Metropolitana, te lÓs “Compare 

. 9 du la República del. Ecuador, oy usa jueves quí 2] 

E 10 cl ts octubre do. mil« novecientos naventa y ocho; 

E 11 Doctor... HUMBERTO NAVAS DAVILA, NOTARIO ourita, Meta ba 

CANTON, C. comparecen. loz CÓnyuges SEÑOres 

MUÑOZ HIDALGO y  ARTANE KARIG  GERECHMT, por al 

derechos .- Los comparecientes “son de 

ecuatoriana, de estado civil casados, 

domiciliados Y residentes en la ciudad de Quito da 

¿ = legalmente capaces para contratar y contraec 

a quienes de conocerle: duy Te, los mismos 

reconocen como £uyas propias las firmas y rúbric? 
. os . e 

al pie de la solicitud de Disolución de la Sexis 

Gananciales, que antecede, 

“Y rúbricas son suyas, y 

actos tanto públicos como 

iaa 
há — adjuntado lLutii partida: de mátriaouio 

Conpareriedndtra,. A fin de dar cueplimientoa 2d.
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Sk " GIEGO FERMHANDO. MUÑOZ HIDALGO y AR ANE KARIG GERECHT, 

enólidad ecuatoriana, mayores de ñ de estado civil 
¡empresarios privados, comparecam ante Usted con la 

Mie petición de Disolución de la Sóciedad de Gananciales 
Aia tenido formada: 

1, ANTECEDENTES / : , 
“Los comperecientes contrajimgs-ma atrimonio civil en la 

cena, “el día día 3 de diciembre" de 1781 y fue 
aye inscrito en, el Registr Civil de la ciudad de 

Ñ Mel día catorce de noviembre /de. mil novecientos ochent 
jo, conforme aparece de la phártida de matrimonio 
certificada se acompaña y que. .Bemuestra el rea 

s dentro ye la sociedad, conpugal que mantenemo 

o ) “IT PETICION > 
SS antecedente ex puesto, Jos comparecientes a través de 

focumonto, soñalamos que es nuestra voluntad disolver los 
hlalen que tenemos dentro de “1 ' aociedad conyugal por 
die un + Notario Público, amparados en lo que disponen los 
Bos ochocientos treinta y dos y siguientes del Códiao de 

SM iniento Civil vigentes, asl ¿ESmpo en el numeral  dór:imo 
Tao de artículo dieciocho reformado de la. Ley Notarial, 

dy que splícitamos a Usted expresamente que, mediante ACTA 
3 ao loviAAL y “declare disuelta la sociedad de GANANCIALES que 

vi en do en vis sta de la sociedad conyugal que mantenemos y 

non ga Que dichas acta sea inscrita en el.Reoistro Civil 
in ts n Anita y demás trámites partinentes, para su debida 
ON zación: o EN e , 

o A 
onraions Mi 

ES 

      

> "o “111: CUANTIA. 
¿asa indeterminada. 

"IV TRAMITE - 
sié determinado. 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 
earn nocesarias para la validez de es ste instrumento 

. e 

conjuntozcon nuestro Abocsado doctor 

YO, . quien. lo. autorizamos realice 
harios" para la culmina ación den esta 

-      
    

UEVA SERRANO HUDALED AN CARCO 
. 2244 C.A.D. o. 7 MAT. 
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l)oircnconanccnaninonos cenennnonnnonannns non rarcnrrorocanconanoaos 

. Jefe deu Oficina 
  

La separación” conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, de 
258 

rada mediante sentencia del Juez .....moomocincnnc.oo. coensanona concanonanacionanconannonanacacaraonocanocacocinans E 

nora r rn rr oran raro rro rn renos arnrornos sessossor ss. Cuyo Copia se archiva. 

1) rro rrrorr osorno rro rr torasnsosoos enanrrossoar.» 

Jefe de Oficina 
  

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez .....oootonroncanro ros 

erononscrncnoss PA 1 TT ARA Somos cononeronanacona ,- Cuya copia 34 4 

de oocons eonnonaninss ennacamocnan de Duncan POr rr ron rro oran rro rr rr rro 

Dl rnorcconccnncnnnc non cno nan ronccncncnononarnanos ennmonros copmancneso 

Jefe de Oficina . 

RAZO06: :invianto Escritura PÚtbldca celebrada ante cl MUTAMIO PUBLICO QUI¡TO CELZANTON quito, Je lecta, 

Cetubre do 1998,sc declara DISUELTA LA SOCIES¿2 CONNUSA! tente entres DIEGO FERMAJDO muñoz MENE 

ARDANE-.KAR f.G.-u emforaidag,edñ ul lidarral 17 Jal arínys Ye la Loy Notarial Refor=2da e] 5: 

Cuyo copia ve urchiva cuo”sl NIDU-4 
tonoso erro rara rar re no 
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EuPciON DE MATRIMONIO — o A 0 
QUITO FICHINCHA : Cc e O A A CT II TS TIAS: 

E. de mil noveciontoPCHENTA, Y, CUATRO... ., El que suscribe, Jele de Registro Civas, ex- 

FORCE 
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de la presente acta del matrimonio de : 
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ALICIA HIDALGO .. NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: eocccccccannonicngos: 
o 

Hioonor tao. CS PIU RCLOIALIUIAIICOIIA Ur rr rr orcos rro neve 

Uiocusscesooss, nacida en GUAYAQUIL. VAYAS doo de conrocncnos 

ECUATORIANA DOMESTICOS eS SAN es... de a de nacionalidad . cena rara noo renanortonadacuconccaso de profesión ..... Q.+, DOMESTICOS.......... con 
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de Procuración Judicial, 41 doctor Juan Carlos Cueva Serrano, a 

¡Efectos de que realice los trámites judiciales que creyere necesarios 

hast obtener la aprobación judicial de la liquidación de la Sociedad 

Conyugal, realizar cualquier tipo de rectificación a nuestro nombre : 

en la escritura pública de liquidación de sociedad conyugal has ta la 

inscripción een los Registros de la Propiedad correspondientes: en 

donde tengan inmuebles los cónyuges, sin que haga falta intervención - 

o ratificación pouterior de cllos.- SEPTIMA:- GASTOS: ' Los gastos que : 

demande el otorgámiento, perfeccionamiento e inscripción de esta. 

escritura pública será de cuenta de los cónyuges intervinientes en 

esta escrilura pública.- Usted, Señor Mutario, se servirá agregar los: ' 

. documentos habilitantes “indicados, asi” como las demás cláusulas de 

estilo, necesarias pura la plena validez de este” instrumento. 

público.- Firmado).- Doctor JUNN CARLOS CUEVA SERRANO.- Matricula 

Profesional núsero tres mil doscientos sesenta y dué del Colegio de ii 

  Abogados de (Muito”.- Hasta aquí la minu Ua.- Para la | celebración 

de lá presente escritura pública, se observaron los preceptos * 

legales del caso; y, leida que les fue a los comparecientes por- mi 

el Hotario, aquéllos se ratifican en todas y cada una de sus partes *í 

Y, para constancia, firman conmigo, de todo lo cual, doy fe. Enmen=* 

dado: Tre. Vale. AA 
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    KARIG M8K ..COMPARIA LIMITADA.: por un valor total de millones 

'novecientos noventa mil sucres.--La compañía MUÑOZ KARIG MEK COMPÁÑIA 

colebrada el once 

     

     

     

LIMITADA, -se- constituyó mediante escritura pública 
>» 

novecientos noventa “y seis ante el doctor Roberto de julio  de+.mil. 

Salgado: Salgado, Notgrio Tercero, encargado de la Notaría Cuarta del 

cantón Quito: y debidamente” inscrita en el: Registro "Mercantil del 
e. 

cantón Quito.- La. adjudicación de estas participaciones se la realiza 

junto con: todos los derechos patrimoniales, financieros: p» beneficios 

241 JA eonómicos que tenga en la sociedad mencionada sin reserva de ninguna 
4 . . - . oa A 

49 o naturaleza hasta la. presente. fecha.- BIENES ADJUDICADOS” AL SEÑOR 

-DIEGO- FERNANDO MUFOZ. HIDALGO:- Uno.- Vehículo Marca Chevrolet;"Tipo 

: deep,.: modelo mil*-rrevecientos noventa: y:cuatro (1994), Grand 'Rlazer 

', tuatronypor-cuatro- (4x4), color «Beiges Motor número KC uno "Ko cinco KRY 

ÁTes<uno tres tres dos .cero-(KC1K3KRY313320), chásis número '"KC“uno K 

Cinco -KRV.tres uno: tges tres.dos cero (KC1KSKRY313320), con matricula 

del año mil noveciehtos noventa y -ocho.- QUINTA.- DECLARACIONES 2- 

Uno). Los señores. DIEGO' FERNANDO MUXOZ HIDALGO y ARIANE"! KARIG 
de 

GERECHT declaran liquidada la sociedad 
Elda das 2 

conyugal habida:entre ellos y 

que fue disuelta or el acta notarial antes mencionada, sin que 

reclamo que hacer por los 
. 

tengan ningún haberes que les ha 

correspondido en la; división de dicha sociedad. - Declaran que están 

en tenencia y posesión ..de los ' bienes: adjudicados.” * SEXTA.- 

APROBACION —JUDICIAL=:- De conformidad con la Ley, esta liguidación 

deberá .ser sometida a la aprobación de un Juez de lo Civil de 
" 

Pichincha, para que surta todos los. efectos legales, pira*tuyo” efecto 
+ 

. autorizan expresamente en calidad de Poder Especial con el Carácter 
1 

e



po 

  : señorita Alicia Muñoz Hidalgo y en la extensión de un metro cincuenta 

£. : : A 
— 5 centímetros, con el lote número uno de propiedad del Ingeniero Marcelo ::; 

« 

: G-— Muñoz Hidalgo; Suri En la longitud de veintiún metros diecisiete - y 

centímetros con (1 insueble de propiedad vel Ingeniero Rafael Hidalgo 

López; Estez-.En la extensión de veinte y dos metros cuarenta y dos 

    

    
    

       

     

  

   

. > 

centimetros, con el lote número cuatro de propiedad del señor Santiago 
5 oa 

-.Huñoz Hidalgo; y, Destez- En la extensión de veinte metros setenta: y * 

, I 

7 

8 

| 9 

0 

T
r
 
A
A
 

e
b
 

11 siete centímetros, con el inmueble de propiedad del señor Ingeniero. ! -     

T
T
E
Y
 

Ney Mancheno en una parte; y. en otra, en una longitud de veintiséis: 

: m
u
d
a
 

NN
 

   
     

e Co 

13 metros diez centimetros, con el inmueble de propiedad del doctor Luis * 

14 Hidalgo Lópezs se aclara respecto de este lindesgo que la línea!! 

15 divisoria con el predio colindante del señor Luis Hidalgo López - está” 

16 constituida por una pared propia del último, es decir, sin servidumbre Y 

17 _1egal de medianería, “esto, conforme la escritura pública .de* 

18 . demarcación de predios colindantes celebrada entre los - señores Doctor¿5X 

19 — Luis Hidalgo López y Señora e Ingeniero Diego Fernando Muñoz Hidalgo yo: 

20 . señora y Señor Rafael Hidalgo López el catorce de marzo de mil” 

- 21 + novecientos noventa y seis ante la doctora Ximena Moreno de Solines, Li % 

22 Notaria Segunda del cantón Quito y debidamente inscrita en el Registro" y 2 

23 de la Propicdad del cantón Quilo el diez de abrx11l de “mil novecientos * 

24 noventa y seis.- Asimismo, la adjudicación se la realiza con todos *: 

25 - los derechos reales del inmueble y todos sus usos, : derechos,   26 ¿ Costumbres, servidumbres si las hay, líneas telefónicas si existen, “2   
28 ¿todo lo que se considere inmueble según las normas del Codigo Civil.-
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:¿q= doscientos setenta metros cuadrados.- Al inmueble 
1 ” 

  

- :alicuota de "propiedad de! las partes comunes del: conjunto que incluye 

+ caminos, canalización. instalaciones eléctricas, etcétera; psta .drea y. 
, ct . 

1.4 partes. comunes: en referencia están vinculadas para: su /propio fin de 

5: servicio. La radiudicataria;: manifiesta que se 'obliga/a proveer ' todas 
.o .. 

>-6* las ccubtas: Ordinarias -y¿- extraordinarias para'' Ss mantenimiento, 

7:: obligándose 'a respetar «el Reglamento del. Condominio del Conjunto 

81 Turistico ' Residencial Castelnuovo de Atacames, protocolizado. «en la. 
"00 O great a mo 

9 Notaría Primera: “del «cantón Esmeraldas, a carqu del señor - Carlos 

40: Alvarez*“Cástro, “el veiete.. y cuatro de febrero .de mil novecientos' 
edo. 

11- setenta y cinco.“ La adjudicación, pese a señalarse cabida y linderos 

e como: cuerpo: cierto, con todos. sus derechos. lineas 

cas si las hubiere y cualquier otro derecho real y lo que se 

dere"inmueble. según las normas del Código Civil.- Dos.- Inmueble 
: : ls 

quirido por ¡los cónyuges DIEGO FERMANDO -MUÑOZ HIDALGO y ARIANE: KARIG 
at 

, 

por' compra venta: realizada'a lJos:señores doctor REINALDO MUÑOZ TERAN y 

47- ALICIA FHIDALGO LOPEZ, mediante escritura pública celebrada el trece de 

poa Fas o - : E 
18 abríl- de“mil "novecientos: ochénta y nueve ante e1* Hotario Décimo del: 

19 cantén' Quito; doctor: Mário Zambrano Saá + y debidamente inscrito en el 

20: Registro. de. la Propiedad del cantón Duito el veinte y cuatro de: abril 
tdo Y . tos t 

21. de-.mil novecientos .ochenta.y nueve. El inmueble se encuentra ubicado 

22 en la Panamericana Hórke,. calle Faredes, perteneciente a la Farroquia 
La » ; 

23  Chaupicruz' del cantón Quito, Provincia de Pichincha y está signado con 

» 

24 número * TRES' del piano de subdivisión realizado por Jos vendedores y 
A . AN 4 4 . EN 

25 constantes”. en la «escritura pública mencionada, tiene cuna cabida de 
Ml . , : o 

26 quinientos cuarentas>-:y ocho. metros: cuadrados, diez. “decimetros 

27 cuadrados. y “tiene los siguientes linderos y dimensiones: :«Nortez- En 
: . ) . 

! OS : : : í : 

28 la «extensión de .tres metros con el pasaje Federico Paredes en una



me
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PS 1 haber se Je adjudican los siquientes bienes:-= Un vehiculo marca 220% 

La
 

p
r
a
 

CHEVROLET, deep, wodelo mil novecientos noventa y cuatro (1994) ,: Grand ; 

Blazer cuatro por cuatro (4x4), color Heige, placas PHY- novecientos: 

veinte y uno (PHY-921), motor número" KC uno K cinco “KRY'!: tres: 

uno tres tros dos cero ( KCIKSKRVS1I3320), chasis número KC uno-:X£ % 

      

   
   

  

    

    

cinco KRY tres uno tres tres dos cero (KC1KSKRV313320).-" Ochenta : 

millones quinientos mil sucres (S/. 80*500.000).- CUARTA.-— HISTORIA :: 

DE DOMINIO Y PARTICULARIDADES DE LOS BIENES INMUEBLES - ADJUDICADOS: -.; 
” 

. BIENES-ACTIVOS-ADIUDICADOS A. LA SERORA ARIAME KARIG. GERECHT:--Unn.-:. 

O
O
 

DO
 
J
O
 

0
2
4
.
0
N
»
N
 

- Inmueble*.adquirido por log señores Diego Fernando Muñoz Hidalgo*"y*.!'     
11 friane Karig Uerecht, por compraventa realizada a los señores. Doctor”. 

12 —feynaldo Muñoz Terán y doña Álicia del Rosario Hidalgo López de Muñoz,” 

13 un inmueble con clave catastral número cero dos cero uno cero cuatro :; 

14 cero cero dos cero cero (0920109400200), compuesto de- terreno''y! 

15 construcción, signado: con el número cincuenta y dos, de + la! 
. y 

16 urbanización Castelnuovo de ALacames. dbicado en la parroquia, 

    
    

17 

18 

19 “veinte y seis de mayo de mil novecientos noventa y cuatro ante: eli 

20 Notario doctor Jorge Washington Lara y debidamente inscrito” -en el 

ii 21. Registro de la Propiedad del cantón: Atacames el “veinte y seio-tdeí 

- do 22 septiembre de mil novecientos noventa y Cuatro; 'el inmueble tiene los. 
í . 

Ñi 23 siguientes linderos y dimensiones: Por el Horte:- Con quince metros: de' 

7 d 24 1ongitud, calle «Las Guaduas; “Por el Surs- doce metros, lote número! 

A 25 «setenta y uno; y con tres metros, Jote número setenta y dos; Por el 

: i 20 Estes con dieciocho metros de longaitud con el lote número. cincuenta yn 

. ¿ 27 anos y, Por el Destez- Un la Jonaitud de dieciocho metros. lote número * 

Al 28 cincuenta: y tres.- La superficie del inmueble antes mencionado es de” 

E 
Y   

o
s
 
e
s
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DR. HUMBERTO NAVAS DA 
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mE h 

y 4 .Ceros y chasis. número KC ; UNO ¿Ke cinco: KRV- tres uno tres 
. 7 : . z : Pm . . TN 4 

l qui : a ' 
22 pochenta*y millones «quinientos .,i .mil - sucres» .(3/.80*500.0 An “— 

* 

g > PASIVOS37, Lawsociedad conyugal; no tiene? pasivos en., el momentos" 40). 

¿HABER DIVISIBLE , Ya GANANCIALES:+A).- Activo: CientÉ sesenta ny. un 

gr Ed:- Haber divisiblez-=":: Ciento «sesenta y: un millones: de sucres 

7 SZ/. 1161 "900.090,00) ¿“y Este haber :divisible:se divide entre: los idos 

lz 
g- :cónyuges::.por 'mitades“dguales; correspondiéndoles:'acada pnot+poril sus 

g- ganan clalesianlo arosiguien Te :- «Señora ARIANE ziKARIG: “GERECHT 2291 --Dehenta : 

e 40 > millones' «quinientos «emil::ssucres (S/., :80"500.000,00).- Señor «DIEGO *:: 
e 

4 + FERNANDO ';, MUROZ as HIDLGO:-: ¿-Ochenta: millones..:-- quinientos mil: o SULres ' 

12 £S/ 5 PO"509000,00).-'TRES.—:ADJUDICACIONES:- A la señora ARIANE ,KARIG 1:+ 

Y: por cu haber «se: le.adjudican -.los siguientes : bbienesi- El" 

44 Gfmyeble ubicado! :.Bh.:la UFbanización : Castelnuovo de . Atacames, signado -: 

455 ón ¿4 elo número . cincuenta - y.dos,; parroquia Atacames, antes: cantón - : 

, rEsmeraldas¿., clave +catastral-cero'dos cero;.uno' "cero cuatro:;cero cero”: 

A7 ¡«dos; rIcero:¡.cey.o, £02010400200 da. .con-s su respectivas! alícuota -; 1 yor demás +? 

: 8 -dérechos;s. réales., 00 Trélntasyu ricuatro: "millones ucienimilesucres 
ÓN ' : , . o . 

19 ¡-(5/.1.54 1100.000,00)!.."> El. "inmueble,:ssignado con + elanúmero: TRES: con-i-una 

dues Ps e.” : : o > . " 
0 21 ricuadrados,, Ubicado en »-la*Panamericana Norte, calle, +Paredes, parroquia 

! z 

r 

. Cira . . 5 , . a 

22:¡Chaupicruz yycantón Quito¿?:provincia de Pichincha, -clave- -municipalcuno -' 

Ei 23 » UNO: nueve. cerp,seis' guión»)! diezin'guión.-. cero sesenta y nuevh :(11906- * 

24 G 10-069) «1 Treinta:- Y siete millones cuatrocientos. diez . míl>).sucres : 

- 25 ::(5/12357'910.000,00).- .Ochocientas noventa y nueve participaciones 

$2, 26 y sociales desdiezin mil sucres cada una en la compañía MUÑOZ» KARTG / =M8K 

27 . COMPAÑIA: LIMITADA. Ocho'millones: novecientos -- noventa mil SuCres 
* 

e 

28 "(S/. '1181220.000,00).- Al.:señor ¡DIEGO + FERMAHDO MUÑOZ: HIDALGOy por. ;su
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18. 

20. 

-23 

       

    

  24 uña en la ¡compañtá,, MUÑOZ KARIG MK. .COMPARIA, LINTADA -. ocho «millones! 

25. noyecientos. noventa mil sucres (5/..,.8'990.000).- Un vehículo - “marca 

" po 26 CHEVROLET, . deep, modelo mil novecientos noventa Y cuatro (1994), Grand: 

c+ Poo 27 Blazer, Cuatro por Cuatro (4x4), color Reige, placas - Pif=novecientos' 

pee 28. yeinto y 20, motor número KC uno K cinco KEY tres-uno..tres tres do 

“l o 

arena 

ellos y proceder a. la división de los bienes sociales en la siguiente). 
. + , 

cuadrados, diez decimetros;,. cuadrados, ubicado”, en: tl, Panamericana fl; 

19 ¿Nogie,, ygalle Paredes," parroquia... Ghaupicruz ,j:cantón « Quito, prowínti 

¿Je Fichincha, clave municipal uno.uno, nueve cero seis guión diezt- 

22. 

  

A 

    

    

     
   

mil novecientos ochenta y uno, e inscrita el catorce de: noviembre de; 

mil. novecientos ochenta y.. cuatro, conforme consta del ..actai2 des 

documento. : habilitante.-.. TERCERA. ; « LIQUIDACION DE ::.LA SOCIEDAD 

CONYUGAL:., Con. este antecedente, los señores DIEGO FERNANDO. = MUÑOZ 

. HIDALGO 55; ARIHE.., KARIG  GERECHT, fundados .en. lo: dispuesto «en. el 

Artículo, ¡ochocientos treinta y cinco del Código de. Procedimiento” 

Civil, fponvienen en.. liquidar, la sociedad conyugal que existía entre 

.forma;-, UNO. ACTIVO Y PASIVO DE LA SOCIEDAD CONYUGAL: A) EL ACTIVO ES: 

EL, |¡SIGUIENTE:- El inmueble ¿ubicado.en la - Urbanización Castelnuavo! de 

   

  
 



    
          

      

pao LIQUIDACIÓN”, DEW“'LA /SOCIEDAD*"i 8 «En “la 

go CONYUGAL [0 2 t3sr/f ariba 5h de Quito, Capital de la 
o Y        

  

** CELEBRADA. ENTRE2/ DIEGO FERMANDO 9535? blica “del Ecuador, "”” 

   
    

     

: ara ai ÓN . novent/ gig l 
6 GERECHTO 2 TE + RYATEO rarageo cad o ppyecientos' 'novent pr Cho.A 

IA ate mi? DOCTOR LUIS * “himeenro” 

pa
to
 

7::.POR= S/.161*009.000,00 mba: 

o acto Dis 3. c. +A: testa MAYAS DAVILA, Hotario Quinto. de' 

guar: hal a pr PO este” Cantón Quito,  tomparecen' 

A celebración de la "presente 
e 

MARIA DANA A A escritura" públicas los cónyuges ce 

: e DIEGO FERNANDO MUÑOZ * HIDALGO Y ARIANE —KARIG GERECHT, por'sus ' propios 

] - derechos. Los" vomparecigntes"sbh'* ecuatorianos, casados, domiciliados 

en esta” ciudad, "mayores de edad; capaces pára contratar y obligarse, a 

15: queme. de cconocerles,' Joy: fey'" Y, he solicitán que. eleve a escritura 

lica O En el Registró'"de 

: escrituras públicas ta ' su tárgo,' sírvase incorporar una de LIQUIDACION 

DE. SOCIEDAD CONYUGAL. al: tenor de” las: siguientes 'cláusulas:=" "PRIMERA.-'* 

KARIO DERECHT, “de nacionalidad "écuatoriana; * de estado cigíi” casados 
> 

2127 peró:con*edisolución *.de la “sociedad” conyugal, mayores " de edad, 

domiciliados. en esta “ciudad 'de Quito, ' por sus propios derechbs.- 

* SEGUNDA. ANTECEDENTES:= ""Mediánte Acta Notarial dictada por "el señor 
> 

- Motario Quinto «del' cartón: Quito“ “que se incorpora a está" escrítura 

pública como documento habilitante, misma” que se encuentra debidamente 

o 26 iminscrita”'en el “Registro Civil y' de la Propiedad del' cadtón Muito, 

2 27z Provincia del! Pichinchay se declaró disuelta la sociedad conyugal “y de 

¿ 
sur mintonión vigentes es' virtud del matrimonio celebrado 
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neviembre de mil novecientos nover'ta 

     

   

    

   
   

     

     

   

   

ciñco de 
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dt oromulgada en el suplemento del Registro 

Wsenta y cuatro de ocho de noviembre 
  

0CO A AUDIENCIA DE CONCILIACION a lila cómpareciontos 

- telodía veinte Y nuevé "difilMbctubre 

Eajoren ta : y ocho;..3 las: bcho haras “torn treintá.minutos, 

proceger alevantar el /SActa Notarial, en .la 
S 

furmada.— Los comparecientes, 

quedan debidamefíte: convocados 

nciales que * tienen 

sastruidos ten debida forma, 

la pregente ficta a ara tal efoato.  Luáda que 16% fue 
o . o A 

Os .D4 Jos comparecientes, 
0. ms po 

susncdde dd" misima junto" conmigo. 

se ratifican en ella y flEman' a pin 

de:todo lo cual, DOY FE.- Se 

chiva ra fotocopia en el Libro de Diligeñcias de esta 

¿sta diligencia se llovó a efecto; al amparo 
. 

: » 

antes citada.-' me 
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presentadas y que devolví a los interesados. Quito, 

  

   

RAZON. - Dp conformidad con |el artículo dieciocho, numeral 

quinto de la “Ley Hotarial vigente, dey te que las 

fotocopias de las códulas de ciudadania precedentes, son 
o ¡ 

. exactamente iguales a clas originales: que me fusion 
, , : ¿ * 

a 
, e , 

veinte y . nueve de octubre de mil novecientos noventa y 
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Acto CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
   

     
   

   
   
    

   

  

   
    

    

  

DIRECCION cr HERA]. TE 

AR SCMPCIOs DE MATIIMONa : Tomo coo bno cco.. Pág. Gh. het 
QUITO A, 10H vel ORCa > 

Fn bonne can eobaannanonaoracacos PrONiA Cia Ue coocacicinoas in a. nens», Roy día OR . 
“ey a OstPA Y síp o . e : 

Pon. Pe... ¿HOY TE A de 111 nuvecienlos DCHPNTA Y Cuat Ma El que suscribe, Jele de da 40: 

tiende la presente acia del matrimonio de : - z 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAY Sure. DESEO, SERNANLO, MUÑOZ, MIDALCO enanas Ed 
¿UI 10- “PICHINCIA el 2 MARZO . . de 19 2e ¿e nacionclidad ECUAVORESUA me: 

pa A o... da donnantaos Cansorvaranajarrorros O 19,21, de nacionelidad ... ERRONEA, 

: posesión borccors LUN ia o. ... 501 Cédula Ne ,1 0 1650 ia. ¿domiciliado en... O cc «y 5 

/ estado anterior menso DOIIETIO nospos sesos hijo de: Dranorars co NUS UI cccco naci nono ron on rra 
| AC O L. NOMBRES Y APILLIDOS DE LA CONTRAYENL: “AS 

    

NN - a ARABE AMLO eomc.oo bon rnno ea ononcodanananonans. nacida ex CUNVANUA E Gua rasS an... . 
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ACTA NOTARIAL DE. DISOLUCIAN.. DE 

SOCIEDAD DE GANÁNCIALES 

CELEBRADA ENTRE DIEGO FERNANDO MUÑOZ HIBALGO. 

Y % Y ARIANE KARIG GERECHT 
4 , st 

meo» .. 10 Di? 2 Copias: 

FARRO ARO TAO CO AAA AA, 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitaño, Capital 
2 

       

    

» 

de la República, del Ecuador, “hoy cular jueves «veinte y 

nueve (27) de octubre de mil novecientos noventa y ocho, 

a las ocho horas con treinta minutos, . Eoparecen ante: mi 

DOCTOR  —HUMDERTO MAVAS DAVILA, NOTARIO QUINTO DE ESTE 

CANTON, los cónyuges señores DIEGO FERNANDO MU“OZ HIDALGO - 

y ARIANE —KARIG  GERECHT, quienes en forma libre y 

voluntaria manifiestan de consuno y 'de viva VOZ, su ¿ 

voluntad de - disolver la sociedad: de gananciales ] 

existente. En tal virtud yo, Doctor LUIS HUMBERTO NAVAS 

DAVILA, ¿ NOTARIO GUINTO DE ESTE CANTON, — investido de la 

fi “pública, ' y al amparo de. lo dispuesto en el numeral 4 

trece del artículo sicrte que reforma el artículo dieciocho 
el 

de la Ley Notarial publicada on el Registro Oficial número 

sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis, declaro disuelta la sociedad de 

gananciales de los cónyuges señoros DIEGO — FURKMANDO MUFOZ 
o. o 

HIDALGO y ARIANE KARIG GERECHT, debiendo ser esta Acta 
. . . a 1 

inscrita en el Registro Civil en el  Cántón Muito.- Fara 
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RAZON: De conformidad con el artículo dieciocho, numeral 
  

quinto de la Ley Motarial  vidaente, certifico que la 
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adjudica a ARIANE KARIG GERECHT ochocientas noventa; Y. 
participaciones sociales de diez mil sucres cada % , 
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eo RESFONSABILIDAD LIMITADA MUÑOZ KARIG M£k CIA. LTDA., otorgada. 
> ante el Notario doctor Roberto Salgado Salgado, Notario - 

> Tercero, encargado de la Notaria Cuarta, el once de. Julio de " 

: oo mil novecientos noventa y seis, cuy lo se encuentra = 
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REGISTRO MERCANTIL 
» DEL CANTON QUITO 

      

UA 

¿AGFA¿DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 
j mcg ai] noveciéñtes, noventa y ocho, otorgada ante el 

Notario QUINTO del Distgitó Metsópolilado*de Qújlo PRALUIS HUMBERTO NAVAS 
DÁVILA, bajo el númeró 3406401. 2 sto Meet opa, 131, - Se tomó nota al margen 

de la inscripción númegfo 285 dejRegi EZ itde veinje Yigcho de Octubre de mil 
novecientos noventa) séis,'a £S'47 CN ADT) Queda dy 
Certificada de la Edcritúra Pi lica Yé: la mencionada 
Conyugal, entre DIEGO ÑOZ HIDALG 
ADJUDICACIÓN deylás PARTICIHACIÓNE: 
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A AÑO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA DEL CANTON QUITO, EL ooeueTo 7 
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o SE PROTOCOLIZO ANTE ML Y EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA TERCERA COPIA 'CERFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DE: 
LIQUIDACION CONYUGAL. CELEBRADA ENTRE: DIEGO FERNANDO MUÑOZ 
HIDALGO Y ARIANE KARIG GERECHT. SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A, 18 DE . 

o ABRIL DEL 2.001. 
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ZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO 

QUE ANTECEDE, EL MISMO QUE EN QRIGIMAL ME FUE PRESEMIARO POR EL INTERESA- 

DO EN coccoocnonanonss AMAR iii SOYA (S) UTIL (ES: PARA ESTE EFECTO 
ACTO SEGUIDO LE DEVOLVI, DESPUES DE HASER CERTIFICADO cccorar Acacias 

FOTOCOP!A (S QUE ENTREGUE AL MISMO; HABIENDO 
ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO DE LÁ NOTARIA WIGESIMO OCTAVA. 
ACTUALMENTE A MI CARGO; CONFORME LO ORDENA LA LEY. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPANIA MUNOZ KARIG MáK CIA. LTDA.. 

rn "CELEBRADA EN QUITO EL 3 DE JULIO DEL 2001 

* En la ciudad de Quito, a los tres dias del mes julio del año dos mil uno, en las oficinas de la 

Compañía, el señor Diego Fernando Muñoz Hidalgo, Presidente de la Compañía en funciones 
rorrogadas, encontrándose presente la totalidad del capital social de la Compañía, consulta si se 

acepta la celebración de esta Junta, sin convocatoria previa, como lo autoriza la Ley. de Compañías y 
el Estatuto Social de la Empresa, para tratar el siguiente Orden del Día: 

1. Conocer y resolver sobre la autorización a la socia señora Ariane Karig Gerecht de la 
cesión de cien participaciones sociales de su propiedad en la Empresa y el ingreso de 
una nueva socia. 

Representada la totalidad del Capital Social de la Compañia, los socios acepta por unanimidad la 

celebración de esta Junta, con el mencionado punto único del Orden del Dia, y se instala la sesión a 
las 10h00, bajo la Presidencia del señor Diego Fernando Muñoz Hidalgo, y con la presencia de los 
siguientes socios: ARIANE KARIG GERECHT, por sus propios y personales derechos, propietaria de 
ochocientas (800) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de cuarenta centavos . 

de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD$0,40) de valor nominal cada una, pagadas 
en su totalidad; y, LUIS GUILLERMO RANGEL FRANCO, por sus propios y personales derechos, 
propietario de doscientas (200) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de 
cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD$0,40) de valor nominal 
cada una, pagadas en su totalidad. Actúa como Secretario Ad Hoc, la señorita Mariana Villagómez. 

A continuación, el señor Presidente pone en consideración de la Junta General el punto único del 

Orden del Dia, y ésta por unanimidad resuelve: . 

1. Autorizar a la señora Ariane Karig Gerecht la cesión de cien (100) participaciones sociales 
iguales, acumulativas e indivisibles de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica (USD$0,40) a favor de la señora Dora Alicia Vásquez Aristizabal y autorizar el 
ingreso de la mencionada señora Vásquez Aristizabal como nueva socia de la Empresa. 

Habiéndose tratado y resuelto el punto único para el cual se instaló esta Junta General, el señor 
Presidente concede un receso para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba por unanimidad y sin 

ninguna observación. 

Se levanta la sesión a las 10h50 

Para constancia de lo expresado, firman el señor Presidente de la Junta, los socios de la Compañía, 

y la señorita Secretari Ad Hog.que certifica, en el lugar y fecha indicados. 
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MUÑOZ KARIG M8£.K CIA. LTDA. 

CELEBRADA EN QUITO EL 3 DE JULIO DEL 2001 

En la ciudad de Quito, a los tres días del mes de julio del dos mil uno, antes de declarar instalada la 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía MUÑOZ KARIG MéK CIA. LTDA., 

la señorita Mariana Villagómez Alvarez, Secretaria Ad Hoc, procede a efectuar la lista de asistentes a 
la indicada Junta General. 

El detalle de socios, la clase y el valor de las participaciones y el número de votos que les 
corresponden, son los siguientes: 

4. ARIANE KARIG GERECHT, por sus propios y personales derechos, propietaria de ochocientas 
(800) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de cuarenta centavos de dólar 
de los Estados Unidos de Norteamérica (USD$0,40) de valor nominal cada una, pagadas en su * 

totalidad; y, 

2. LUIS GUILLERMO RANGEL FRANCO, por sus propios y personales derechos, propietario de 
doscientas (200) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de cuarenta 

centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD$0,40) de*valor nominal cada 
una, pagadas en su totalidad. 

        ÁBIEGO FERNANDO MUÑOZ 
PRESIDENTE 
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ZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIADEL ocodiente 
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TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIEKO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE 

LA ESCRITURA PUBLICA DE: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE MUÑOZ KARIG 

MK CIA LTDA. OTORGADO POR: EL ARIANE KARIG SERECHT. A FAVOR DE: DORA 

ALICIA VASQUEZ ARISTIZABAL.- SELLADA Y FIRMADA QUITO A 18 DE JULIO DEL DOS 

MIL UNO 

  

RAZON: Tomé nota de la presente escritura pública de CESION 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE MUÑOZ KARIG Mk CIA.LTDA., al 
margen de la escritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA MUÑOZ KARIG CIA.LTDA., otorgada 
ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero, 

encargado de la Notaria Cuarta, por el Ing. Diego Fernando 

Muñoz Hidalgo y otros, el once de Julio de mil novecientos 

noventa y seis, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi 

cargo. En Quito, hoy día lufe 

mil uno.- 

  

NOTARIO CUARTO 

QUITO Dr.Jaime Aillón Albán 
. Quito -Ecuador 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO POLA 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2883, del 

REGISTRO MERCANTIL de veintiocho de Octubre de mil novecientos noventa y seis, a fs 

4765, tomo 127, correspondiente a la constitución de la compañía “MUÑOZ KARIG Mé€K 

CIA. LTDA ”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a dieciséis de 
Agosto del dos mil uno. EL REGISTRADOR.- 

  

     
. REGISTRADOR MERMCA2 

DEL CANTÓN QUITO 

ng 

 


